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CONVERSION DE LAS — ACCIONES 

DE — SUCRES A DOLARES; AUMENTO 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, FIJACION DEL — CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA "SERVICIOS 

CORPORATIVOS ALARCAB —SA.”.-.-.-- 
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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día Yeintiseis de Noviembre del Dos mil uno, ante mí, 

doctor SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO; Notario Yigásime-Quinto del 

  

-* Cantón Guayaquil, Comparece: La Compañía "SERVICIOS CORPORATIVOS 

- ALARCAB S.A”, representada por el señor CARLOS VICENTE CABRERA 

MOREJÓON, quien declara ser ecuatoriano, solterd, ejecutivo, en su calidad 

de GERENTE “GENERAL; según consta de la copia del Nombramiento 

debidemente: aceptado e inscrito, que se agrega a la presente escritura 

pública como documento habilitante. El compareciente mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, nersoña capaz para obligarse y 

contratar, a quien por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación de conocer doy fe, el mismo que 

comparece a celebrar esta escritura pública de "CONYERSION DE LAS 

ACCIONES DE SUCRES A DOLARES Y AUMENTO DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES; FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO; 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO, sobre 

cuyo objeto y resultados esta bien instruido, a la que procede de una 

Minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: Sirvase  



Protocolo de escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

Conversión de las acciones de sucres a dolares y aumento del valor 

nominal de las acciones; Fijación del Capital Autorizado; Aumenta de 

Capital Suscrito y Reforma del Estatuto de la Compañia “SERYICIOS 

CORPORATIVOS ALARCAB S.A”. de conformidad con las cláusulas que a 

continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE - 

Comparece otorga y suscribe la presente escritura pública el señor 

CARLOS VICENTE CABRERA MOREJON, a nombre y en representación de 

la Compañía "SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A”, en su calidad 

de GERENTE GENERAL. según consta del Nombramiento y certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente escritura publica 

como documento habilitante y debidamente autorizado para el efecto por 

la Junta Genera) Extraordinaria de Accionistas de fecha Veintiseis de 

Noviembre del dos mil uno. Copia certificada del acta de Junta General 

antes mencionada, se la agrega a la presente escritura como documento 

habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a-  Hediante 

escritura Pública celebrada el Nueve de Febrero de mil novecientos 

noventa y ocho, ante el Notario Público del Cantón Guayaquil, abogado 

EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantán Guayaquil el Diecisiete de Marzo de Mil Novecientos Noventa y 

ocho, se constituyó la Compañia “"SERYICIOS COPORATIVOS ALARCAB 

SA” conun capital suscrito de CINCO MILLONES 00/100 SUCRES.- b) En 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

"SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A”, celebrada el Yeintiseis de 

Noviembre del dos mil uno. resolvió realizar la conversión de las 
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DEL. A Estados Unidos de América; Aumentar el capital suscrito en SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 

SEISCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dúlar de los Estados 

Unidos de América cada una, con lo que la compañía contará con un capital 

Suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América; 

y Reformar el artículo CUARTO del estatuto social de la compañia 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES- Con Jos antecedentes 

expuestos en la claúsula anterior, el compareciente señor CARLOS n
 

MICENTE CABRERA MOREJON, por los derechos que representa de la 

Compañía “SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB SA”, en su 

9 calidad de GERENTE GENERAL, declara: UNO) Realizar la conversión de 

las accionéé “de sucres”a dÓlÓraS y aumentado el valor nominal de las 

a acciones en-un délár de los Estados Unidos de' América; DOS) — Fijado el 

o Capital. Autorizado de la compañía en la Cantidad de UN MIL 

SEISCIENTOS Dólares de Estados Unidos de América y el Capital 
OS 

Suscrito he sido aumentado s la cantidad de OCHOCIENTOS dúlares 

de Estados” Unidos de América mediante la emisión de SEISCIENTAS 
- nuevas acciones ordinarias y nominativas de ún dálar cada una, de 

manera que el nuevo capital Soctíal de la misma es de Sf. US$ 800 

0 Dólares de Estados Unidos de América í OCHOCIENTOS dolares de 

Estados Unidos de América ) dividido en OCHOCIENTAS acciones 1ñ 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas: TRES) Que 

las SEISCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una de ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma que 

consta del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía “SERYICIOS CORPORATIVOS ALARCAB SA”, de fecha 

. Veintiseis de Noviembre del dos tmil uno; CUATRO) 

consecuencia de lo anterior queda reformado el artícul  



   

estatutos social de la Compañía en la forma establecida en Ja ante 

mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

fecha Veintiseis de Noviembre del dos mil uno. CINCO) Se deja 

constancia que los accionistas de la compañía son de nacionalidad 

Ecuatoriana. SEIS) Yo, CARLOS VICENTE CABRERA MOREJON de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, en mi calidad de 

Gerente General, y por tanto representente legal de la Compañía 

denominada “SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB SA” ante usted 

y dentro del trámite de CONVERSION DEL VALOR DE LAS 

ACCIONES DE  SUCRES A DOLARES; AUMENTO DEL YALOR 

NOMINAL DE LAS ACCIONES; FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO; 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO, de mi 

representada, DECLARO BAJO — JURAMENTO, sobre la correcta 

integración del Aumento de Capital en los términos acordados en la 

Junta General celebrada el Yeintiseis de Noviembre del dos mil uno, cuya 

acta consta incorporada como documento habilitante. Dejo constancia 

que el pago del Aumento de Capital esta registrado en la contabilidad de 

la empresa Agregue usted señor Notaria, las demas claúsulas de estilo 

necesaria para __la plena validez de la presente Escritura. Firmado: 

ROBERTO ESTRADA PERLAZA.- ROBERTO ESTRADA PERLAZA.- ABOGADO - 

REGISTRO NUMERO: —NUEYE MIL. CIENTO — DIECISIETE” DOCUMENTO 

HABILITANTE: “ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA "SERVICIOS — CORPORATIVOS  — ALARCAB SA”, 

CELEBRADA EL VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO.- En la 

ciudad de Guayaquil, el Yeintiseis de Naviermbre del dos mil uno, a las 

iseis horas, en las oficinas situadas en Velez * 905 y Pedro 

aya, se reúne la Junta General de Accionistas de la Compañia 

CI105 CORPORATIVOS ALARCAB SA” con la concurrencia de
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DEL CANTON GUAYAQUl2OS accionistas: CARLOS VICENTE CABRERA MOREJON, por sus propios 
=—0 === 

derechos, — propietario de TRES MIL SETECIENTAS CINCUENTA acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su 

totalidad y con derecho a tres mil setecientos cincuenta votos; 

PATRICIA LORENA CABRERA MOREJON, por sus propios derechos, 

propietario de MIL DOSCIENTOS CINCUENTA — acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y 

con derecho a mil doscientos cincuenta votos; Preside la sesión, la 

señorita PATRICIA LORENA CABRERA MOREJON, y actúa como Secretario 

Ad-Hoc, por decisión de la Junta el señor CARLOS YICENTE CABRERA 

MOREJON Gerente General de la Compañía. Los accionista concurrente 

representa la totalidad del Capital Socfal: de la Compañía que es 

- de CINCO MILLONES DE SUCRES, restlelve por únanimidad constituirse en 

«Junta General, de conformidad con * lo dispuesto en el artículo 

doscientos “treinta y ocho de la ley de Compañías, sin previa 

convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá 

tratar” y. resolver sobre los «puntos del orden del día: UNO.- 

Conversiéñ de Fes-seciones de sucres a dólares y Elevación del walor 

- nominal. de las acciones; DOS.- Fijación + del Capital Autorizado, : JA 

Aumento de Capital Suscrito y Reforma del Estatuto.- El Secretario 

informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual el. 

Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las 

deliberaciones.- Por Secretaría se procede a leer el primer punto del arden 

del día que dice: UNO.- Conversión de las acciones de sucres a dólares y 

gumento del valor nominal de las acciones. Toma la palabra el 

Presidente y manifiesta que para estar dentro de lo que dispone la ley 

para la transformación económica del Ecuador, expedida el ocho de      



    

   

cuatro del trece de marzo del dos mil, dispone que se reforme cualquier 

norma que obligue a expresar el capital o la contabilidad de las personas 

en sucres o en unidades de valor constante a dólares de los Estados 

an
 Unidos de América, por lo tanto se mociona que se realice la 

conversión del valor de las acciones que conforman el capital de la 

compañía de sucres a dólares y se aumente el valor nominal de las acciones 

a un dólar de la Estados Unidos de América, moción que la junta general de 

accionista acepta por uninamidad, resolviendo realizar la conversión de 

las acciones que conforman el capital de la compañía de sucres a 

dólares y aumentar el valor nominal de las acciones en un dólar de 

los Estados Unidos de América. Por lo cual las acciones que poseen los 

accionista en el capital suscrito de la compañía es el siguiente: CARLOS 

VICENTE CABRERA MOREJON, por sus propios derechos propietario de 

CIENTO CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una pagadas en su totalidad, y 

con derecho a ciento cincuenta votos; PATRICIA LORENA CABRERA 

MOREJON, por sus propios derechos propietario de CINCUENTA acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una pagadas en su totalidad, y con derecho e cincuenta 

votos; DOS.- Fijación del Capital Autorizado, Aumento —de Capital 
AA A a 

Suscrito y Reforma del Estatuto. Toma la palabra el Presidente y 

manifiesta que a fin de dar cumplimiento a la Resolución número 

noventa y nueve. uno. uno, uno. tres. cero cera ocho; firmada por el 

señor Superintendente de Compañias, doctor XAWIER MUÑOZ CHAWEZ, el 

siete de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve, publicada en el 

Registro Oficial el dieciseis de Septiermbre de ríl novecientos noventa 

y en vista de dar una mayor solvencia ecónomica ala 

es necesario proceder a la Fijación del Capital Autorizado de
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Guayaquil, 17 de Julio del 2000 

SEÑOR 
CARLOS VICENTE CABRERA MOREJON 
CIUDAD.- 
De mis consideraciones: 

Me ese grato comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 
anónima “SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A”, en sesión extraordinaria, 
celebrada en la ciudad de Guayaquil, el día de hoy 17 de Julio del 2000 resolvió 
nombrar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, en Reemplazo del Sr. 
EDUARDO STALIN ALARCON CORDERO, por el periodo de duración de CINCO 
AÑOS, con todas las fimciones, facultades y deberes que le confieren a los 
representantes legales la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales de la mencionada 
empresa, que constan en la respectiva escritura pública de constitución de la compañía 
Servicios Corporativos Alarcab S.A., autorizada. en la ciudad de Guayaquil, el 9 de 
Febrero de 1998, por el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Abogado Eugenio 

0 Santiago Ramírez Bohórquez, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 17 
Marzo de 1998. 

. Cabe recalcar que el anterior nombramiento fue inscrito en el registro Mercantil del 
3 Cantón Guayaquil, el 23 de Marzo de 19983 

En el ejercicio de las funciones de GERENTE GENERAL de la compañía 
“SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A”, Corresponde a usted la 
admimstración de la empresa; y, además, ejercerá usted individualmente la 
representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sírvase aceptar a continuación el presente nombramiento y proceder de inmediato a su 
inscripción en el Registro Mercantil del Cantón. 

Muy Atentamente, 
SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A. 

PATRIC LORENA CABRERA MOREJON 

Directora de la Junta de Accionistas 

     

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía “SERVICIOS 
CORPORATIVOS ALARCAB S.A.”, para el cual he sido nombrado y declaro que soy 
de nacionalidad ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número 091108720-3 y con 
domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, 17 de Julio del 2000 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Í!.- Em la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía “SERVICIOS CORPORATIVOS 

ALARCAB S.A.” a favor de CARLOS VICENTE CABRERA MOREJON, 

folio 47.947, Registro Mercantil, número 13.692, Repertorio 

número 17.330.- Se archivan los Comprobantes de pago por .los 

impuestos respectivos. - 2.- Se tomó nota de este nombramiento 

a foja 21.742 del Registro Mercantil de 1.998, al margen de la 

inscripción respectiva. - Guayaquil, veinte y uno de Julio del dos 

mil.- 

   
po , - ! " 

Ab. Héctor Alcíivar Andrade 

Registrador cantill 

del Cantón Guayaquil 
f. 
po N2£ 39397 
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UN MIL SEISCIENTOS dólares de Estados Unidos de América y aumentar 

el Capital Suscrito en SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de  SEISCIENTAS nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una con lo cual la compañía contará con un capital suscrito de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, moción que la 

junta general de accionista acepta por unanimidad, resolviendo fijar el 

capital autorizado de la compañia en MIL-SECTENTOS dólares de 

Estados Unidos de América y aumentar el capital suscrito en 

SEISCIENTOS dólares de losíEstados Unidos de América, mediante la 

emisión de SEISOENTAS muevas acciones ¿Ordinarias y naminativas de un 

dólar cadá una; con lo que la compañía cóntará con un capital suscrito de 

 OCHOCIENTOS dólares de los Estádos Unidos: de América, aumento due 

será suscrito. integramente. y pagado" en núfperacio de la manera 

siguientes y: CÁRLOS VICENTE - CABRERA. MOREJON, suscribe 
O A AK - 

CUATROCIENTOS CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada uhá y; las. paga totalidád,. en numerario; PATRICIA LORENA 

CABRERA? MOREJON, suscribe_CIENTO CINCUENTA acciones ordinarias y 

.- nominativas de un dólar cada uná y las paga.en eu totalidad, en numerario. 

Como consecuencia: de la conversión de las acciones de sucres a dólares 

que conforma el capitel de la Compañía, Aumento del Yalor Nominal de las 

Acciones en un dólar de los Estados Unidos de América, Fijación del 

Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito, la junta general de 

accionista resuelve reformar el artículo CUARTO del estatuto social 

de la compañía, el mismo que dira ARTICULO CUARTO: El Capital 

Autorizado de la Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de 

Estados Unidos de América (US$ 1.600,007-y-el 

 



dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un valor 

de un dólar cada una, capital que podra ser aumentado por Resolución de la 

Junta General de Accionistas. Las acciones estarán numeradas del cero 

cero cera cero uno al ochocientos y serán firmadas por el Gerente 

General y Presidente de la Compañia; inclusive, cada acción de un dólar 

que estuviere totalmente pagada, dará derecho a un vota en las 

deliberaciones de la junta general de accionistas. Las acciones na 

liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los 

titulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la ley 

y lNevarán las firmas del Presidente y Gerente General HASTA AQUI 

LOS ARTICULOS REFORMADOS.- Además esta Junta General de 

Accionistas por unánimidad de votos resolvió autorizar al Gerente 

General de la Compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente 

escritura pública contentiva de Conversion de las acciones de sucres a 

dolares, aumento del valor nominal de las acciones, fijación del Capital 

Autorizada, Aumento del Capital suscrito y Reforma del estatuto social. 

Finalmente el presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento 

expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia 

del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 

sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, 

deja constancia que los documentos que deberan incorporarse al 

expediente son: a.- Lista de asistentes y número de acciones que 

representan; b- Copia certificada del acta por el Secretario de esta 

Junta. No habiendo otro asunto de que tratar el Presidente de la 

Junta concede un momento de receso pará la redacción de esta hecho 

lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en    

      
daqónime y sin modificaciones, con lo que se declara conluida la 

«eyiando para constancia el accionista, el Presidente y el suscrito
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secretario que certifica. Firmado) CARLOS VICENTE CABRERA 

MOREJON; Firmado) PATRICIA LORENA CABRERA MOREJON. Es fiel 

copia de su original. Lo certifico. firmado: CARLOS VICENTE CABRERA 

MOREJON. Secretario - Gerente General de la Compañía. “Queda agregado 

a la presente escritura pública: El Nombramiento del señor CARLOS 

VICENTE CABRERA MOREJON, como Gerente General de la Compañía, 

"SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A.” Hasta aquí la minuta y 

sus documentos habilitantes inserto y agregados. Todos los cuales en un 

mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el Notario, doy fe 

que después de haber sido leida en alta voz toda esta escritura pública 

al compareciente, este la aprueba y la suscribe conmigo. El Notario. En un 

solo acta.- Ñ 

Par la Compañía "SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A.” 

C.C. 09110687203 

CY. 

R.U.C. 0991438203001 

  

EL NOTARIO 

A p/ a 
DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO

 

   
botario Yiccotiñy nb



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONVERSION DE LAS ACCIONES DE SUCRES 4 DOLARES, 

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA “SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A.” DEL 

CONTENIDO LE LA RESOLUCIÓN  N% 02-6-1j-0001273 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 4 DE MABZO DEL 

2002 POR LA QUE APROBÓ DICHA CONVERSION DE LAS ACCIONES DE 

SUCRES A DOLARES, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONEZ, 

FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA. - SUAT £QUIL, CUATRO DE 

MS, Joao Tusriba Tombrara 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaguil 

   



ARANDA 

  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

1, - a 
Nn?2 

Jia Compañías 
DA las de Guayaquil, el cuatro de. 

    
   

    

   

    

     

      

qué e contiene: Conversión del Capita) Cape 
Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y Refor, 

del Estatuto de la compañía "SERVICIO 
CORPORATIVOS ALARCAB S.A. de fojas 27.21 
a 27,229, número 5.039 del Registro Mercantil y 

) anotada bajo el número 7.749 del Repertorio.- 2, UU 
Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado una 

copia auténtica de esta escritura 3. - Certico: Que en 
esta fecha se efectuó una anotación del contenido de 
esta escritura, al margen de la inscripción, respectiva, (—] 

"uva, siete de Marzo del dos mi dos. 
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Z ON Y HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE FECHA 9 DE 

FEBRERO DE 1.998, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA " SERVICIOS CORPORATIVOS ALARCAB S.A.", HE TOMADO = 

NOTA DE QUE HA SIDO APROBADO EL CONTENIDO DE LA ESCRITURA QUE 

ANTECEDE, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 02-=G=IJ-=0001273 DE FECHA 4 

DE MARZO DEL 2.002, DICTADA POR LA SUBDIRECTORA JURIDICO DE COM 

PAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, EN ESTA FECHA» 

GUAYAQUIL, A 13 DE MARZO DEL 2.002 

  

     

  

Ab. Eugenio $. Ramírez 
Notario Trigésimo Noven 

GUAYAQUIL


